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Sección profesional.

¡Cómo amia en la villa y corto ol

A fines del año 1906, nos anunciaron, confia 
dencialnjente, que desde 1.° de Enero del 1907, 
empezaría á funcionar, en la villa y corte, un 
servicio médico-farmacéutico, semejante al 
de las llamadas benéficas, más ó menos anóni
mas, bajo los auspicios y dirección del llama
do Trust de la Prensa, aunque se ha registrado 
eon el pomposo de Sociedad editorial de España.

A primeros del presente año, nos afirmaron 
Que había entrado en función la expresada 

. benéfica, y que se estaban imprimiendo unos 
Estatutos de la Caja de Socorros y pensiones, y el

fíeglamento para el servicio médico, del personal 
de la Sociedad predicha.

Desde entonces, más que estimulada, impa
cientada nuestra creciente curiosidad, leimos 
la prensa con avidez, buscando la información 
que nos diera á conocer esa nueva benéfica y 
el personal encargado del respectivo servicio 
médico-farmacéutico; pero ni la más leve in
dicación leimos en ningún periódico.

Esta especie de reserva, intrigaba más nues
tro ánimo, y, de nuestras investigaciones, res
pecto á la falta de información y á la tardan
za en publicar los citados Estatutos y Reglamen
to, averiguamos que el silencio y el retraso de
pendían de que ambos documentos, llevados al 
Gobierno civil, al fin de que fueran legalmen
te autorizados, no lo habían sido, por no cum
plir con la ley que regula esta clase de organismos 
benéficos.

Al fin, en este mes, conseguimos verlos Es
tatutos y el Reglamento; ninguno de los dos' 
está visado, ni menos autorizado por el Go-' 
bierno civil déla provincia, circunstancia que 
parece confirmar la negativa del Gobernador á 
autorizarlos, y que implica, desde luego, que 
en el texto de ambos documentos hay algo .ile
gal, ya que no injusto ó arbitrario, ó, á la vez,, 
las tres tachas.

De los Estatutos, basta sólo hacer notar qpe 
se obliga á contribuir á dicha caja á todo eh, 
personal de la Sociedad editorial; que su ge
rencia dispondrá de los fondos prorrateados- 
entre sus empleados y obreros, hasta el extre
mo de poderlos emplear en acciones de la mis-
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rna Sociedad editorial de Espana^ y que al socio 
que antes de cumplir veinte años, dejase de 
prestarla sus servicios voluntariamente, reci
birá tan sólo cen total pago de todo su interés 
y haber, en la Caja de Socorros y pensiones, el 
saldo de su cartilla, ó sea la diferencia entre 
las cantidades que por descuento hubiese en
tregado, y las que, á título de socorro, hubie
se recibido, incluyendo en ellas el importe de 
los medicamentos que se le hubiesen facilita
do»; y, ahora, cada uno juzgue como guste es
tas condiciones benéficas.

Pero esa imposición á asociarse y esas cuo
tas de 2 por 100, sobre los sueldos y salarios, 
se compensan de sobra con el servicio exclusi
vamente médico, pues, en cuanto al farmacéu
tico, como ya hemos indicado, se impone á los 
asociados el pago del suministro de medica
mentos, ó, en su defecto, que dejen de percibir 
la mitad del sueldo que, como socorro, les 
abonan.

Pero, no obstante, todo se compensa, como 
hemos dicho, gracias al ilustrado profesorado 
médico, que, de cierto, muy benéficamente, se 
ha prestado á la asistencia del personal á do
micilio y consultorios, con notables especialis
tas, hasta de análisis de productos patológicos.

Constituyen el servicio un Médico Director, 
nos han dicho que sin suelfo; ocho Médicos, 
con 2 000 pesetas anuales, y cuatro supernu
merarios, con sueldo ó medio sueldo, según los 
casos de las sustituciones. .

Cuatro Médicos son de sección, servicio a 
domicilio, cada uno la cuarta parte de Madrid, 
y, además, consulta diaria en su casa, y dia
riamente dar cuenta de las bajas y altas, etc. 
Cuatro especialistas, uno para análisis de pro
ductos patológicos; y, en fin, para más deta
lles, cerramos este artículo con la relación de 
profesores y de sus servicios técnicos.

Médico Director.Miguel Ferrero, calle de 
Atocha, 109,

Médicos de Sección.—Zona Noroeste. Dr. Anto
nio Muñoz, calle de Fuencarral, 19 y 21; consulta de 
Medicina general, de dos á cuatro.—Zona Nordeste. 
Dr. Germán Asúa, calle de Orellana, 8; consulta de 
Cirugía general, de dos á cuatro.—Zona Sudoeste. 
Dr. Luis Lasbeunes, calle del Pez, 9; consulta de en
fermedades de los niños, de dos á cinco,—Zona Sud 
este. Dr. Sebastián Fossá, Paseo de Recoletos, 33; 
consulta de enfermedades de la matriz, de tres á cinco.

Enfermedades propias del embarazo y partos. 
—Dr. Félix Parache, calle de San Mateo, 15 cua
druplicado; de dos á cuatro.

Enfermedades de la garganta, nariz y oidos.— 
Dr. Ernesto Botella, calle de San Miguel, 19; de dos 
á cuatro.

Enfermedades de las vías urinarias. —ur. An
gel Pulido, plaza de Bilbao, 1; de tres á cinco.

Enfermedades de los ojos.—Dr. Santiago de los 
Albitos, Carrera de San Jerónimo, 34, de una á tres.

Análisis, — Dr, Ramón Lobo, calle de Santa Isa
bel, 16, de dos á cuatro.

Médicos supernumerarios.—Dres. Enrique Fer

nández Sanz, Eduardo Varela, José V ázquez del Va
lle.— Tocólogo. Rogelio Adán.

Las consultas tendrán lugar todos los días, menos 
los domingos.

LA SEMANA
Para este apartado de mis crónicas, hoy no tengo, 

felizmente, acopiado material alguno, porque los terre
motos y también las tempestades, parece que han ce
sado. á pesar de los funestos augurios de algunos as
trónomos, hechos con motivo de una inmensa mancha 
del Sol, que yo no he visto, aunque afirman que ocu
pa millones de kilómetros...

Celebraré muy de veras no tener nada que decir 
en este apartado, que recuerde las pasadas catástrofes.

Respecto á sucesos mundiales, como hoy se dice, la 
prensase ocupa del estado de agitación que existe en 
Portugal, iniciada por los estudiantes de Coimbra, 
que se alzaron en protesta contra el Claustro Univer
sitario, por haber reprobado á un compañero en el 
ejercicio del Doctorado, arbitraria é injustamente, y 
jorque, á su vez, el Gobierno, extremando sus rigores, 
la dado motivo á que secunden á los de Coimbra todos 
os estudiantes portugueses y gran parte del pueblo, 

al punto de temerse transcendentales alteraciones de 
orden público,

***
El Boletín de Administración Local del 7 de los 

corrientes, se ha hecho eco del editorial de El Jura
do del 28 de Febrero, epigrafiado Oligarquía patro- 
natal, y escribe los siguientes comentarios:

«Según afirma nuestro estimado colega, en el Bo
letín Oficial de la provincia de Zamora se publicó el 
día 11 del mes inmediato anterior el anuncio de la va
cante de Médico titular de Porto, partido judicial de 
Puebla de Sanabria, en aquella provincia; y en tal 
anuncio se dice que el Ayuntamiento está autorizado 
por la Junta de Gobierno y Patronato de Médicos ti
tulares para contratar con Médicos aunque no estén 
comprendidos en el art. 91 de la Instrucción defini
tiva de Sanidad.

La disposición final de esta Instrucción dice: «Que
dan derogados todos los reglamentos y demás disposi
ciones administrativas que se opongan al cumplimien
to del presente decreto»; y, sin duda por olvido ó por 
errata material de aquellas á que nos tiene acostum
brados la Gaceta, dejó de añadirse «salvo acuerdo en 
contrario de la Junta de Gobierno y Patronato». Re
sulta, pues, que por concesión de esta omnipotente 
Junta, puede el Municipio de Porto contratar los ser
vicios profesionales con un Médico que no pertenezca 
al Cuerpo de titulares, que no lleve más de cuatro 
años en el desempeño de una misma plaza, ó más de 
seis en el de varias, etc., etc., etc.

Por nuestra parte, no hemos de censurar la conce
sión especialísima hecha en favor de ese Ayuntamien
to, ni hemos de ver con disgusto que los preceptos de 
la Instrucción definitiva de Sanidad sean letra muerta 
para la Junta de Patronato; pero claro es que preten
deremos que se esté á la recíproca, quedando los Ayun
tamientos en plena libertad de dejar incumplidos los 
preceptos de la Instrucción, en cuanto sean lesivos á 
sus intereses.

Sirviéndonos de la conocida frase del cuento popu
lar, diremos que «ó se tira de la cuerda para todos^ ó
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para ninguno>. Si la Junta puede hacer caso omiso 
del capital precepto en que se basa el Reglamento de 
Médicos titulares, no vemos motivo para que los Ayun
tamientos puedan eludir los de una perturbadora Ins
trucción que vino à conculcar y derogar tantas leyes.»

** *
Heraldo de Madrid, del 28 de Febrero, dió la no

ticia de la publicación de la Real orden, de la misma 
misma fecha, prorrogando hasta el 12 de Marzo el 
plazo de admisión al examen de aptitud de ingreso al 
Cuerpo de titulares Médicos; pero, al extractarla, cam
bia los hechos y el fundamento de la expresada dispo
sición gubernativa.

En la Real orden se justifica la prórroga porque 
^gran número de aspirantes» al examen de aptitud 
«ha dejado de presentar los justificantes», etc., es 
decir, por no haber presentado sus expedientes, y He
raldo de Madrid, no sólo no expresa este motivo, sino 
que afirma que «los expedientes hasta ahora pre
sentados» «son 760».

Otro motivo en que se funda la Real orden, es el 
de que se prorrogan dichos exámenes hasta el 25 de 
Abril, «con el objeto de facilitar la constitución de los 
Tribunales en los diversos distritos universitarios», lo 
cual implica que aún no estaban designados, y He
raldo trata de desvirtuar el hecho, que parece ser 
manifestación contraria á dichos exámenes, de los 
Claustros universitarios, de los que dice «también al 
gunos Decanos han designado los dos catedráticos» Es 
decir, que no todos han cumplido Inordenado.

Heraldo del 7, publica un telegrama de Valencia, 
que no he visto reproducido en ningún otro periódico, 
en el que se dice que «los alumnos del sexto curso de 
Medicina han telegrafiado al Ministro de la Goberna
ción pidiéndole que aplace los exámenes de Médicos 
titulares».

Y, finalmente, el 10 de este mes, el mismo órga
no de la Infundiópolis, publica la siguiente infor
mación:

«Los alumnos de sexto año de Medicina de Valen
cia y Sevilla, y por su conducto los Gobernadores de 
estas provincias, habían solicitado un nuevo aplaza
miento- de las oposiciones para ingresar en el Cuerpo 
de Médicos titulares; pero el Ministro de la Goberna
ción parece que ha denegado la petición, porque, de 
acceder á ella, no solamente causaría notorio perjuicio 
á los 800 que ya han solicitado actuar, sino que ten
drían que retrasarse los ejercicios hasta Octubre ó No 
viembre, época en que se verificarán de todos modos 
las correspondientes al año actual, á fio de que pu
dieran ingresar los liceuciados en Junio y en Sep
tiembre. >

«Para éstos, repetimos que con arreglo á las vigen
tes disposiciones habrá nuevos ejercicios en Octubre ó 
Noviembre, pues las que se verificarán en Abril son 
las correspondientes al año anterior, que ya han su
frido, por causas irremediables, dos aplazamientos.»

Está visto: este gran órgano, antes de acabar un 
infundio, ya empieza otro; ¡oposiciones en 25 de Abril 
y oposiciones en Octubre y Noviembre de este mismo 
año, cuando en el tiempo que media entre esos meses 
uo hay el suficiente para los plazos reglamentarios!!

*
« «

El arbitrio antisanitario, que nunca ha debido 
consentirse, sobre la limpieza de los pozos negros, ha 
sido anulado por disposición gubernativa.

Ayuntamiento de la villa y corte, en su cons
tante aspiración de arbitrar recursos, para nada tiene 
en cuenta la higiene ni el ornato público.

A primeros de este mes comente, empezaron las 
intoxicaciones por la ingestión de leche adulterada.

El estado sanitario va siendo menos malo que el 
habido en el mes de Febrero, que, con relación al an
terior quinquenio, ocupa el lugar del máximo.

Se nos informa que se ha hecho y se sigue hacien
do la monda del cementerio municipal, por el siste
ma primitivo, de quemar en un hogar, a! aire libre, 
los restos cadavéricos, infectando de hediondo olor el 
ambiente, con riesgo de la salud pública.

Gil Blas.

Sección científica

aMSKimKUSSIinESNSIKI
SOBRE EL VIBRIÓN COLÉRICO

por R. TURRÓ, Director de la Sección Microbiolo
gica del Laboratorio Municipal de Barcelona.

La naturaleza de la toxina del vibrión de Koch, ha 
dado lugar á investigaciones muy importantes. Beh- 

y Ramsom, sentaron que era soluble en el medio 
de cultivo (I^. Pfeiffer Ja cree endocelular, por acu
mularse con la edad de los cultivos y por liberarse 
cuando el exudado peritoneal destruye los vibrio
nes (2/. En la Memoria de Metchnilíoff, Roux y Sa- 
limbeni, se establece que la toxina colérica es soluble, 
que no es condición precisa, para su obtención, el en
vejecimiento del cultivo, ni la lisis del vibrión (3), 
conforme demuestran por medio de los sacos de colo
dión implantados en un medio vivo.

A partir de estos trabajos fundamentales, que abrie
ron la discusión sobre este tema, se han multiplicado 
los experimentoj, entre los que deben señalarse el de 
Kraus (4), los de Kraus y Pribram (5) y los de Brau 
y Denier (6), como muy demostrativos y concluyen- 
tes, y en virtud de los cuales es preciso reconocer que, 
la naturaleza endocelular de la toxina colérica, ha per
dido terreno, y que cada día se afirma más la creencia 
de que se trata de un veneno soluble.

Sin embargo, los experimentos que hemos llevado 
á cabo, replantean las cuestión desde un nuevo punto 
de vista más amplio, y nos inclinan á creer que, el ve
neno del vibrión colérico, es una eudotoxina, tal como 
lo sostiene Pfeiffer, y que las toxinas solubles pueden 
perfectamente tener su origen en una destrucción pu
ramente química del citado vibrión.

Los cultivos de que dispongo son de dos proceden
cias distintas y muy antiguas. El uno, data do la epi
demia colérica de Valencia en 1885, y, el otro, de un 
foco que apareció en un arrabal de Barcelona en 1897, 
que pudo ser extinguido sin que tomase grande incre
mento. Uno y otro no dejan toxina soluble, ni parecen 
virulentos, pues pueden ser inyectados impunemente

(1) Deutsche medicbi. Wocheuschrift, 1895, núm. 29.
(2) Zeitschrift für Hygietie, vol. 11, 1896.
(3) Atiuales de l’Institut Pctsteur, núm. 5, 1896.
(4) Centraltblat f. Bak., vol. 34, núm. 6.
(5) Wien. Klinisch. Wochenschrift, núm. 39, 1905.
(6J Annales de l’Institut Pasteur, núm. 7, 1906.
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hasta á la dosis de 4 j 5 cm.®, por la vía subcutánea, á 
los conejitos de ludias.

Sembrados en la superficie del agar, al derramar 
sobre la película de germinación una solución de sosa 
cáustica al 1 por 100 j desprenderla con el estilete 
hasta emulsionarla en aquélla, se observa que la mez
cla pierde rápidamente su aspecto lechoso, y toma el 
de la clara de huevo ó el de un moco claro, con algu
nos grumos, que no acaban de disolverse, flotando en 
su seno. Este fenómeno es poco menos que instantáneo. 

- El examen microscópico de este líquido demuestra 
que los vibriones se disuelven en el vehículo, atacados 
por la sosa, fenómeno que puede apreciarse directa
mente sobre una preparación en estado natural, filtran 
do una gota de la solución sódica entre el cubre y 
porta-objetos. Los movimientos de los vibriones se 
paralizan instantáneamente, toman éstos una forma 
globular, y acaban por disolverse totalmente, que
dando sólo algunos gránulos ovoideos.

Las soluciones de sosa al 0,50 por 100, ejercen 
también esa acción disolvente, pero con más lentitud. 
La saturación no es fácil de conseguir, pues 5 cm.®, 
en que se hayan disuelto las películas de IC tubos 
planos de agaragar, siguen todavía disolviendo nue
vos vibriones.

En presencia de un hecho semejante, era natural 
investigar si la sosa, al atacar el citoplasma, alteraba 
su composición química, ó si liberaba en el vehículo 
la endotoxina. De mis primeros ensayos, resultó que 
bastaba el raspado de dos tubos disueltos en 2 gramos 
de la solución, para matar los conejitos de Indias de 
250 á 350 gramos, en el espacio de dos á tres días.

He aquí la técnica adoptada para obtener la endo- 
loxina colérica: 0,10 gramos de mis cultivos son di
sueltos en mis tubos anaerobios al abrigo de la luz y 
á la temperatura ambiente en 5 cm.® de solución de 
sosa al 0,50 por 100, durante treinta minutos; 0,50 de 
esta solución, son diluidos en 2 gramos de agua desti
lada, é inyectados bajo la piel del muslo del conejito 
de 250 á 300 gramos. La muerte sobreviene entre el 
segundo y tercero día, produciéndose un edema di
fuso extensísimo y una peritonitis con derrame sero- 
sanguinolento. Estos fenómenos son todavía más acu
sados, sobreviniendo la muerte antes de los dos días, 
cuando la inyección se hace por la vía peritoneal. La 
dosis de 0,01 de la endotoxina, que suministran mis 
cultivos, no es ya mortal para los conejitos de 400 á 
500 gramos; algunos de ellos sucumben, sin embar
go, entre los seis y ocho días de la inoculación.

La endotoxina colérica es terraoestábil. La tempe
ratura de ebullición no la destruye.

Las observaciones que anticipo en esta nota pre
ventiva, son susceptibles, como se ve, de un estudio 
más profundo, tanto más, cuanto que la acción disol 
vente de las soluciones de sosa cáustica, obran de la 
misma manera sobre el bacilo de Eberth-Gafílri, y en 
menor grado sobre el bacterium coli.

Mi procedimiento demuestra que el veneno del vi
brión colérico es una verdadera endotoxina, de confor
midad con la opinión emitida por Pfeiffer. El veneno 
soluble es probable que reconozca el mismo origen. 
Recuérdese al efecto: l.°, que son los caldos fuerte
mente alcalinos los que suelen ser más tóxicos; 2.°, 
que en los sacos de colodión, ensayados in vivo por 
Metchnikoff, Roux y Salimbeni, los fenómenos osmó
ticos se efectúan también en un medio alcalino, y que 
fiara que la endotoxina aparezca, no es necesario que 
os vibriones sean fundidos en su totalidad, bastando 

que sea disuelto parte de su citoplasma; 3.°, que en 

los medios de cultivo adoptados por Brau y Denier, la 
toxina resulta de la maceración de los vibriones colé
ricos. Por todas estas razones, nos inclinamos á creer 
que, cuando aparece en un medio de cultivo la toxina 
soluble, es porque preexiste en ese medio algún cuer
po que, como la sosa, actúa sobre el citoplasma, libe
rando del mismo substancia soluble.

Barcelona, Octubre de 1908. — ^Gaceta Médico-catalana 
del 18 de Febrero.)

CJEÍPJS H U URIStí
Sr. D. Rafael Eorns.

Mi distinguido amigo y compañero: En el número 
de la Jíevista que usted dirige, correspondiente al 20 
de Noviembre próximo pasado, y con motivo de un 
caso de cuerpo extraño de la laringe, publicado por 
el Dr. Villar Urbano, hace este compañero dos pre
guntas:

1-“' ¿Qué debe hacer el Médico especialista frente 
á un caso de cuerpo extraño de la laringe, acompañado 
de síntomas asfícticos?

2.^ ¿Qué línea de conducta debemos aconsejar al 
Médico pantiatra cuando la práctica le ofrece un caso 
semejante? Y como en nota que acompaña al trabajo, 
hace usted público llamamiento, para que los especia
listas den su opinión, brindando con galantería las 
columnas de su Revista^ allá va la mía, por lo que 
pueda valer, aunque no sea gran cosa.

Tal y como están redactadas las preguntas, yo creo 
que no ofrece duda alguna su contestación.

Como quiera que las didcultades respiratorias son 
simplemente debidas á la presencia del cuerpo extra
ño en la laringe, el primer cuidado del especialista 
será darse cuenta, por el examen laringoscópico y da
tos anamnésicos, del tamaño, naturaleza y posición del 
cuerpo extraño, y, naturalmente, de la posibilidad de 
su extracción por la vía natural.

Varios casos pueden ocurrir: 1.®, respecto del en
fermo; 2.”, respecto del tamaño y situación del cuerpo 
extraño.

Si el enfermo es un adulto y el cuerpo extraño lo 
permite, puede y debe intentar su extracción por la 
vía natural, preparado, sin embargo, á hacer la tra- 
queotomía, si fuera necesario.

Si se trata de un niño, con anestesia clorofórmica, 
intentará la extracción por el procedimiento de Killian, 
con iguales salvedades que en el caso anterior.

Tamaño y posición del cuerpo extraño: que sea 
grande ó chico, angular ó redondeado, supra ó infra- 
glótico, orgánico ó inorgánico. Si es supraglótico, aun
que sea grande y angular puede extraerse por la vía 
natural. Pero si es infraglótico, aunque sea pequeño, 
puede estar atravesado de tal manera que haga casi 
imposible su extracción. Si es orgánico (sanguijuela, 
casos muy frecuentes), aunque la estenosis sea gran
de, la extracción, sea supra ó infraglótica, suele ser 
muj sencilla y fácil.

La antigüedad del cuerpo extraño en la laringe 
es también un factor que hay que tener en cuenta. Si 
es reciente y no hay reacción local, la extracción por 
vía endolaríngea no será peligrosa, como tampoco lo es 
cuando ha permanecido mucho tiempo, pues la tole-

(1) Revista de Especialidades Médicas.
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5.®' Si, en la vigente legislación sanitaria, se tro
pezase con obstáculos para la pronta realización de este 
plan, se procurará, con urgencia, la reforma de aqué- 
la, incluso por decreto.

rancia, aun con estenosis acentuada, se establece y 
conserva mucho tiempo; pero si el cuerpo extraño ha 
provocado ya por su presencia fenómenos de reacción 
intensa, las maniobras que intentemos habrán de ha
cerse con sumo cuidado, y siempre dispuestos á hacer 
la traqueotomía.

Hechas las tentativas prudenciales sin resultado, 
visto que el cuerpo extraño es subglótico y no puede 
salir por vía natural, ó que se trata de un niño en el 
que ha fracasado el procedimiento de Killian, el espe
cialista debe hacer una tirotomía. La traqueotomía en 
estos casos (cuerpo extraño enclavado en la larin - 
ge) no nos saca más que del apuro momentáneo en que 
nos ponen las dificultades respiratorias, necesitando 
nuevas maniobras ciegas, y, por lo tanto, difíciles 
para p^nseguir nuestro objeto; en cambio, la tirotomía plazamientospara barracones provisionales, que pudie-
soluciona admirablemente el problema: presenta el sen hacer falta, en caso de epidemia, mientras no
cuerpo extraño, hace factible su extracción sin la me- cuente Madrid, que ya debería tenerlo, con un buen
ñor dislaceración laríngea, y permite, por el estado en Hospital de Aislamiento.
que veamos las paredes de ésta, establecer el trata- 4." Los gastos que origine la satisfacción de estas 
miento post-operatorio de sutura inmediata ó aplazada, necesidades, verdaderamente vitales, aún más que de
dejando los hilos pasados (caso excepcional). decoro, para la capital de España, serán sufragados, á

La traqueotomía no debemos emplearla sino en el partes proporcionales, por el Estado, la Provincia y el
caso de que, un acceso de asfixia, pusiera en peligro I Municipio; y 
inminente la vida del enfermo. ~

La contestación á la segunda pregunta es mucho 
más fácil. Las tentativas que por la destreza manual 
adquirida, está autorizado á hacer el especialista, no 
pueden ser permitidas al Médico general, y éste tiene I Él Doctor Larra, después de felicitar al Doctor Mon- 
que resolver inmediatamente. Si los síntomas asfícticos I taldo por el brillante trabajo que acababa de leer, am- 
son pronunciados, debe hacer en el acto la traqueóte- I plió y confirmó las deficiencias de higiene del Hospi- 
®ía; y si sus medios se lo permiten, haga después al- I tal del Cerro del Pimiento.
guna tentativa suave de extracción por la fístula tra- I El Sr. Fernández Caro, ratificando lo expuesto por 

J nada más; enviando al enfermo, si no tuviera I los Sres. Montaldo y Larra, manifestó que oportuna- 
fesultado, á un especialista, que bien por vía endola- I mente, en el año 1903, llamó la atención del Gobierno 
ríngea ó por tirotomía, hará la extracción del cuerpo I en la Alta Cámara, acerca de las deficiencias y peli- 
del delito. gros que ofrece el actual Hospital de Epidemias.

Algunos casos prácticos pudiera citar en apoyo de | ___ _____ ____
(DI opinión; pero no quiero abusar, y hago aquí punto, 
habiendo contestado, según mi leal saber y entender, 
^8 preguntas del distinguido compañero Dr. Villar 
urbano, á quien, aprovechando esta ocasión, le felici- 

por el éxito que obtuvo en su caso. ,
Queda de usted afectísimo amigo y compañero I define la sigmoidicis, que es la «infla-

Q' b. s. m., I mación esencial de la S ilíaca»; que así puede quedar
I localizada en el intestino, como correrse á los teiidos 

que le rodean, ocasionando perisigmoiditis, que pue
den abarcar no solamente el tejido célulo-adiposo, el 
mesoilíaco y el peritoneo parietal, y ser no más que 
adhesivas, ó también supuradas, sino que pueden 
extenderse á los órganos vecinos, tales como les trom-

mos que se pretende curar y para la salud de sus asis
tentes, facultativos y auxiliares.

2 .^ Debe de procederse á su inmediata clausura, 
trasladando los pocos enfermos que boy existen á un 
pabellón de San Juan de Dios ó de la Princesa, pre
parados convenientemente aquéllos y éste, como puede 
hacerse sin dificultades, riesgos ni excesivos dispen
dios.

3 .^ En la meseta del Cerro del Pimiento, se eje
cutarán, sin perder tiempo, y bajo la dirección de es
pecialistas competentes, las obras necesarias de cami-
nos de acceso é interiores, explanación, canalizacio
nes para agua, luz y alcantarillado, construcción en 
forma de los edificios permanentes indispensables para 
desinfección, lavadero, balneario, etc., y de los em-

SimiDIIlS ï PËRISWOIDITIS

DESAHUCIO SANITARIO 
DEL LLAMADO 

Hospital de epidemias

En la Sociedad Española de Higiene, y sesión del 
de los corrientes, el Dr. Montaldo, después del des- 

J antes de entrar en la orden del día, leyó el 
ñiforme emitido por la Junta de Salubridad é Higiene 

® Madrid, relativo al Hospital de Epidemias, situado
el Cerro del Pimiento, y en el que se establecen las 

^’g'uientes conclusiones:
d p*- del Cerro del Pimiento, llamado

® Epidemias ó de San Roque, no sólo carece de todas 
condiciones que deben concurrir en los Estableci- 

entos de su clase, sino que las reune contrarias y 
numerosas, que le convierten en un foco de infec- 

gravemente peligroso para la vida de los enfer-

I pas, ovario, etc., y llevar, favorecidas por los vasos lin
fáticos, hasta el mesenterio ilíaco, j causar perisigmoi 
ditis extraintestinales, en oposición á las de origen 
intestinal.

La historia de este estudio comienza en los Estados 
Unidos de América, y es recientísima, pues no va más 
allá, del año 1889, ep que Mathew’s dedicó á las afec
ciones de la S ilíaca un capítulo de su Tratado de las 
afecciones del recto; en cuj-a época, y aparte la rec- 
titis, tiflitis y apendicitis, eran desconocidas, por de
cirlo así, en Europa, las flegmasías de los intestinos 
gruesos. Las voces sigmoiditis y perisigmoiditis, 
fueron creadas por Mayor, de Q-inebra; siendo al Doc
tor Saillant, á quien pertenece el honor de haber pa
tentizado en las Thèses de Paris del año último, la 
frecuencia de esta enfermedad.

LiSí patogenia y anatomía patológica de este mal, 
ofrecen la singularidad: la primera, de coincidir en el
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antecedente morboso del estreñimiento habitual, lo 
mismo en viejos que en adultos, casi siempre neuró
patas y de vida sedentaria. Este estreñimiento habi
tual, supone la constante existencia de materiales ex
crementicios en la S ilíaca, que preparan así el éxta
sis precursor de la flogosis, preparada por la irritación 
local y la infección consecutiva á la índole de ésta; 
no faltando ocasiones en que las lombrices toman su 
participación. En Alemania, particularmente, se ha 
estudiado la perisigmoiditis crónica con retracción 
cicatricial del mesenterio sigmoideo, observada sólo 
en viejos, y con preferencia en varones. Es padeci
miento que suele terminar en una obstrucción com
pleta, en un verdadero vólvulo del estrechamiento 
de la S ilíaca, por que empieza; debiéndose á Virchow 
la descripción primera de esta mesenteritis particular.

El estudio clinico de la sigmoiditis simple aguda 
da por regla de ésta la curación, después de algunos 
días de reposo y una buena evacuación de vientre. 
La sigmoiditis aguda con perisigmoiditis, presenta 
ésta de tres distintas especies: adhesiva, cuyo cuadro 
clínico es parecido al de una apendicitis aguda con 
periapendicitis; supurada, que evoluciona reabsor
biéndose el absceso ó persistiendo éste tras los fenó
menos generales supuratorios, que desaparecen, ó 
presentándose bajo la piel la colección purulenta, que 
es el modo de acabar con ella pronto y bien; ó peri
sigmoiditis crónica, que puede ser retráctil á modo 
de vólvulo ó de tumor inflamatorio.

El tratamiento es sencillo en la sigmoiditis sim 
ple, pues se reduce á calmar el dolor mediante las 
vejigas de hielo y las inyecciones hipodérmicas de 
morfina, y á evitar que se propague al peritoneo el 
incendio intestinal, empleando al efecto las amplias 
evacuaciones de vientre. La sigmoiditis aguda con pe
risigmoiditis reclama gran severidad, en ponto á 
reposo, vejiga de hielo á la localidad y dieta por al
gunos días. Si la perisigmoiditis es crónica no cabe 
trazar una regla precisa; pero los accidentes dolorosos 
ó sépticos ó de obstrucción, son á menudo capaces de 
exigir una intervención quirúrgica, muy variable se
gún las circunstancias; no faltando ocasiones en que 
la curación tiene lugar espontáneamente ó por inter
medio de modificadores puramente médicos. Cuando 
hay que operar, sobre todo por causa de obstrucción, 
parece tratarse de uno de los casos en que el mesen
terio está sano y le hace sufrir la torsión que experi
menta, y del que hade librársele. — Gazette des Hó-
pitaux.

(El Siglo Médico.)

LO DE LA TITULAR DE TORREJON
No creo que sea muy necesaria mi intervención 

para el esclarecimiento de este desdichado asunto.
La cuestión está ya perfectamente juzgada y resuel

ta, por cuantos en ella han intervenido, y harto de
mostrado queda que pertenece á aquella categoría de 
cuestiones que, cuanto más se revuelven, peor huelen. 

Pero el Sr. Muñoz del Portillo quiere que yo hable, 
y no me he de negar al requerimiento de tan distin
guido compañero.

Ahí van, pues, cuatro palabras.

Mis respetos al Sr. Bauza. No tengo el gusto de 
conocerle. Es para mí un compañero, como todos, y 

su conducta, al cabo, perfectamente natural. Defiende 
su pedazo de pan, donde lo encuentra, y es lógico y 
es humano que, ante la perspectiva de quedarse sin él, 
acuda á todas sus capacidades defensivas... y ofen
sivas.

Mis respetos, también, á todos los señores que com
ponen el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz. Por 
razones que no conozco, ni nos importan, á mí, por lo 
menos, era su propósito firme, decidido, que la titular 
vacante se otorgara al Sr. Bauzá. Si han tenido la 
habilidad, la picardía ó la fuerza bastante, para encu
brir sus propósitos, con el manto de la legalidad, han 
hecho muy bien. Esto revela, simplemente, tres cosas: 
que no son tontos, que son independientes y que tie
nen tesón. Tres cualidades muy estimables en las co
lectividades, como en los individuos.

Pero... ¡esa Junta!... ¡Esa Junta de Gobierno y 
Patronato, ¿en qué estaba pensando?

Ya suponemos todos que, la Junta de Gobierno y 
Patronato, habrá tenido poderosas razones, móviles de 
gran fuerza, que la hayan inducido á proceder del modo 
que lo ha hecho; pero como estos móviles, estas razones 
poderosas, permanecen en el misterio, es natural que 
á todos se nos ocurran las consideraciones siguientes:

Parece ser que, la Junta de Gobierno y Patronato, 
fué creada para gobernar, dirigir y proteger á los Mé 
dicos titulares, á quienes, por lo visto, se nos considera
ba como unos díscolos, unos majaderos ó unos golfos.

Parece también que esa Junta, para la realización 
de sus fines, dispone de una serie de leyes, preceptos 
ó reglamentos, cuyo cumplimiento estricto está obliga
da à imponer á todos, y ella la primera, por aquella 
misión suprema de gobernar, dirigir, etc., que le fué 
encomendada.

Tengo también idea (no estoy fuerte en estas cues
tiones) de que, tal Junta, se nombra por una especie 
de caricatura de sufragio universal, en la que nos es 
reservado, á todos los titulares, el muy honorable papel 
de electores. Y hasta creo que para el sostenimiento 
de gastos de dicha Junta (¡y dale con la J’unta!), con
tribuyen ó contribuimos todos los titulares, con una 
cuota modesta, pero al fin cuota.

¿Qué se deduce de todo esto?... Que la más absolu
ta imparcialidad, la igualdad para todos, en el cumpli
miento de leyes y reglamentos, y la escrupulosidad 
más exigente, en la aplicación de los mismos, ha de 
ser la norma inflexible de su conducta, si aspira á me
recer el respeto de todos y á que, olvidando su origen, 
el modo de su creación, un poco denigrante para nos
otros, sea considerada como organismo útil de dulces 
esperanzas, y no como un nuevo obstáculo, en el ca
mino de nuestra regeneración.

¿Ha cumplido con estas condiciones en el asunto de 
la titular de Torrejón?... Evidentemente, no. Así, al 
menos, opinan cuantos han considerado desapasiona
damente el caso.

El Sr. Bauzá es un compañero á quien hay que su
poner dignísimo. Es una verdadera desgracia, para ó 
y para sus amigos, que no tenga derecho á figurar en 
el escalafón del Cuerpo de Médicos titulares; pero o 
cierto es que, según la Instrucción general de Saoi 
dad, no tiene tal derecho, como han reconocido, p^^ 
vadamente, individuos de la misma Junta de Gobier* 
no. ¿Cómo, después, se ha aventurado ésta á declarar, 
oflcialmente,}o contrario, con notorio perjuicio^de ter
cero?... ¿Ha sido sorprendida?... ¿Ha sido engañada»••• 
¿Ha sido obligada?...

Ya sabemos que las leyes, en Espana al menos, 8 
hacen para los tontos, que no saben eludirlas; pero e
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pudor, aquel sentimiento innato que nos hace ocultar, 
ante los extraños, las sucias desnudeces, ¿qué arreglo, 
qué fórmula, qué componeuda ha sugerido á la Junta 
de Gobierno y Patronato para cubrir, siquiera, las apa 
riencias de la legalidad?

Yo no la conozco. Los argumentos del Sr. Muñoz 
del Portillo,siguen á pie firme, esperando la respuesta; 
y, en interés de todos, de la Junta de Gobierno y Pa
tronato, la primera, se hace necesario una declaración 
concreta, terminante, que disipe estos feos nubarrones 
y nos enseñe á qué atenernos para lo porvenir.

Mientras tanto, no se incomoden los señores de la 
Junta á, quienes, personalmente y, en especial, á algu
nos de entre ellos, yo profeso un respeto y una vene
ración grandes, muy grandes, y muy íntimos; pero 
por culpa de quien sea, de dentro ó de fuera de la Jun 
ta, es el caso que hay motivos muy serios, para su
poner que empieza á anidar el compadrazgo y el gatu
perio, donde no debiera verse otra cosa que el espejo 
fiel de la legalidad y la justicia.

Y si es que la Junta de Gobierno y Patronato con
sidera, como yo confieso ingenuamente que considero, 
un absurdo la Instrucción general de Sanidad, muy 
sencillo; que la derogue y se derogue á sí misma; pero 
mientras ambas cosas existan, la misión de la Junta no 
es precisamente enseñar á burlarlas, sino cumplirlas y 
hacerlas cumplir.

¡Todo sea por Dios!
Aguado Marinoni.

Los Santos de la Humosa, 13 de Febrero de 1907.

Sección oficial.

GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA

COLECCIÓN MENSUAL DE LEYES, DECRETOS, ETC.

mentos que detalla el párrafo 3.° del art. 30 del Re 
glamento del Cuerpo de Médicos titulares, aprobado 
por Real decreto de 11 de O ;tubrc de 1904.

2 .° Que los Tribunales que han de juzgar las re
feridas oposiciones,se constituyan en la forma preveni
da, dentro de la primera quincena del mes de Abril; y 

3 .° Que los ejercicios den principio simultánea
mente, en todos los distritos universitarios, el día 25 
de Abril.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimien
to y efectos consiguientes, etc.—Señor Inspectorgene
ral de Sanidad Interior.—(Gaceta del 28 de Febrero.)

* * *

Acuerdos y resoluciones del Ayuutauilento de Madrid.
Boletín del 25 de Febrero. —No contiene nada 

que interese al Cuerpo facultativo de Beneficencia 
Municipal.

Idem del 4 db Marzo.—Sesión ordinaria de 
de Marzo.—Sobre la mesa.

11. Seguidamente se dió lectura de una proposi
ción suscrita por los Sres. González Lequerica, López 
Martínez, Caballero, Garma Madrid, Salvador, Fa- 
tás y Larrea, para que la Excma. Corporación, á fin 
de aclarar el sentido del art. 29 del vigente Regla
mento de Empleados, y evitar interpretaciones equi
vocadas del misino, se sirva modificar el párrafo se
gundo del citado artículo, redactándose en los siguien
tes términos;

«El plazo mínimo de la suspensión de empleo y 
sueldo de que habla el párrafo anterior, será el de dos 
meses, pasado el cual, sin ultimar el expediente, será 
reintegrado en su puesto el funcionario, dando cuenta 
al Ayuntamiento y sin perjuicio de la resolución de
finitiva que en el expediente recaiga>, y el Ayunta
miento acordó tomarla en consideración y que pase á 
la Comisión correspondiente.

Heei de Febrero.

Gobernación.— Real orden de 26 de Febrero pro
rrogando el plazo de admisión de solicitudes para el 
examen de ingreso en el Cuerpo de titulares.

limo. Sr. : Gran número de los aspirantes á ingreso 
en el Cuerpo de Médicos titulares ha dejado de pre
sentar los justificantes que exige la disposición 5.“de 
lá Real orden de 16 de Noviembre último, convocando 
ft oposiciones para la prueba de aptitud, por no haber 
podido adquirirlos, según manifiestan, dentro del pla
zo señalado, y son también muchos los Módicos que 
desean tomar parte en esas oposiciones y no les ha 
sjdo posible solicitarlo, en el plazo fijado, porque prac- 
bcaron los ejercicios de Licenciatura dentro del co
nfíente año.

Para evitar los perjuicios notorios que á unos y 
ntros se les irrogarían, dando principio á los exámenes

el día 12 del próximo mes de Marzo, según está 
pandado, y á la vez con el objeto de facilitar la cons- 
úución de los Tribunales en los diversos distritos 

’naiversitarios;
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer;

, L Que se otorgue un nuevo plazo, que terminará 
día 12 del próximo mes de Marzo, para que los que 

^®pirçu á tomar parte en las oposiciones convocaaas 
por la Real orden de 16 de Noviembre último, puedan 

’Citarlo ó completar sus expedientes con los docu-

NOTICIAS

Se nos han remitido las siguientes publicaciones: Index 
Medicus Hispanus, núm. VI Enero Junio, 1906. Ensa
yo de Catalogación de Trabajos originales publicados por 
médicos españoles. Por el Colegio de Mélicos de la pro
vincia de Gerona;—Cartilla contra la tuberculosis, por don 
Arturo Buy lia y Alegre, director y fundador del Dis
pensario y de la Revista popular de Higiene de Oviedo, 
etcétera;—Patología y clínica de la corteza cerebral. Es
tructura, funciones y síntomas; causas, lesiones y curso; 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento, etc., por D. Ricar
do Royo Villanova, Catedrático de Patología y Clínica 
módicas, por oposición, de la Facultad de Medicina de 
Zaragoza;—Riñón móvil. Breves consideraciones sobre su 
patogenia y tratamiento, deducidas de 3 l observaciones, 
por el Dr. D. Manuel Barragán y Bonet, especialista en 
las enfermedades urinarias.

Agradecemos la atención de los señores remitentes.

En el septenario del 21 al 27 de Febrero, se han inhu
mado 428 adultos y párvulos y 29 fetos; la primera 
cifra excelle á todas las del quinquenio anterior en 18 y 
127, respectivamente del máximo y mínimo; la segunda
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corresponde al segundo lugar, con diferencias de menos 3 
y más 10, en ambos conceptos.

Las Casas de Socorro municipales, en igual período, 
han prestado 1.926 servicios facultativos, y entregado en 
medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc , 2.7ÜÜ dona
tivos.

piar gratis. Después de su impresión se fijará el precio 
para los no suscrijitores.

Tanto las Memorias, dibujos, conceptos, etc., como el 
boletín de adhesión ó suscripción, se han de remitir á Za
ragoza antes del 5 de Mayo próximo.

Heraldo de Madrid, del día 11, publica un telegrama 
de Santiago, que dice así:

«Los alumnos del último año de Medicina celebraron 
una reunión en la que acordaron pedir al Gobierno que 
se aplacen hasta Julio las oposiciones para el ingreso en 
el Cuerpo de Médicos titulares.

Convinieron en redactar una instancia, que se elevará 
al Ministro de la Gobernación en tal sentido, y al mismo 
tiempo pedirán que se aumente el número de plazas en 
cada distrito universitario.

Una Comisión de escolares de dicho grupo visitó las 
redacciones de los periódicos, recabando el apoyo de la 
Prensa.

Los solicitantes confían que el Ministro atenderá su 
pretensión, porque habiéndose suspendido las oposiciones 
hasta Abril, no parece que haya inconveniente en alar
gar el plazo, tanto más cuanto que, en caso contrario, los 
que terminan ahora la carrera tendrían que esperar un 
año para poder ingresar en el Cuerpo de titulares.—El 
corresponsal. »

El corresponsal y el telegrama nos parecen sospecho
sos. ¿Se estará amañando otro nuevo aplazamiento del 
examen de aptitud de ingreso al Cuerpo de titulares Mó
dicos?

La emigración de España va tomando un incremento 
alarmante; ya no es individual, ni de familias, sino de 
pueblos en masa, como Béjar, y por grupos provinciales, 
como en Málaga,

Nada menos que 3.200 emigrantes han embarcado en 
el Heliópolis con rumbo á las islas Sandwich.

El Boletín mensual de estadística demográfica publica 
los siguientes datos de mortalidad habida en Madrid du
rante el mes de Febrero:

Distrito de Buenavista, habitantes 57.559, y 117 de
funciones; Centro, 52.564, y 177; Congreso, 52.904, y 
1-54; Chamberí, 58.606, y 193; Hospicio, 52.627, y 131; 
Hospital, 57.848, y 231; Inclusa, 51.132, y 235; Latina, 
58.725, y 208; Palacio, 54.408, y 177; Universidad, 
51.026, y 166. Total, 547.399 habitantes y 1.789 defun
ciones.

De estas 1.789 defunciones, corresponden 276 á niños 
de menos de un año; 365 de uno á cuatro; 103 de cinco á 
diecinueve; 178 de veinte á treinta y nueve; 325 de cua
renta á cincuenta y nueve; de sesenta en adelante 538, y 
4 sin clasificación.^

En igual mes dé 1906 hubo 1.601; diferencia en más, 
188; siendo, por tanto, la proporción por 1.000 de 3,268, 
y el promedio diario 63 88.

Las causas de defunción fueron: 447, por varias; bron- 
copneumonía y pneumonía, 229; bronquitis aguda, 161; 
tuberculosis pulmonar, 117; enfermedades orgánicas del 
corazón, 114; meningitis simple, 104; grippe, 99; bron
quitis crónica, 96; congestión y hemorragias cerebrales, 
84; sarampión, 72; diarrea y enteritis: de menos de dos 
años, 50; ídem de dos años en adelante, 38; senectud, 35; 
difteria y crup, 17; fiebre tifoidea, 10; escarlatina, 3; co
queluche, 3; otras enfermedades epidémicas, 4; meningi
tis tuberculosa, 5; otras tuberculosis, 25; tumores cance
rosos, 38; reblandecimiento cerebral, 14; afecciones puer
perales, 8; debilidad congénita, 12, y suicidios, 4.

Con relación al mes anterior, han aumentado las de
funciones por grippe, meningitis simple, congestión, he
morragia y reblandecimiento cerebrales.

La Soííiedad aragonesa de Ciencias Naturales, en con
memoración del segundo centenario del nacimiento de 
Linneo (1707-19Ü7), ha ideado celebrar sesión extraordi
naria el domingo 5 de Mayo del presente año.

Como recuerdo de este acto, la Sociedad publicará un 
número extraordinario de su Boletín. Su título será Lin
neo en España. Su texto se compartirá en las siguientes 
secciones: a) Naturalistas españoles. Noticias sobre sus 
personas y obras; b) Linneo. Su persona y su obra; 
c) Miscelánea. Colección de pensamientos ó consideracio 
nes breves.

Se van á desarrollar, entre otros, los siguientes temas: 
Asso como botánico, por D. Carlos Pau; D. Félix Azara, 
por D. José María Azara; la Botánica en Valencia des
pués de Linneo, por D. Vicente Guillén; influencia de 
Linneo en la Antropología de España, por D. Jerónimo 
Borao; Linneo y el método natural, por D. Pedro Fe
rrando; naturalistas españolea anteriores á Linneo, por 
el R. P. Longino Navás, 8. J.; noticias sobre D. Simón 
de R. Clemente, por D. José Rodrigo.

La Comisión ejecutiva invita á todos loa amantea de 
laa Ciencias Naturales á colaborar á estos festejos envián
dole cualquier género de trabajos pertenecientes al efec
to, retratos de naturalistas, grabados, bibliografías, pen
samientos tomados de algún autor ú originales del remi
tente. A todos los autores de algún artículo que se im
prima en el número extraordinario se les dará 25 ejem
plares de tirada aparte. Los nombres de los individuos ó 
corpoi aciones que envíen su adhesión figurarán en el nu
mero extraordinario que se prepara.

El precio del número extraordinario se ha fijado en 
cinco pesetas, para los que remitan lleno el boletín de 
suscripción, que va adjunto á la circular, con el importe 
correspondiente. Los señores socios recibirán un ejem-

La Directiva de Unión Nacional de los ex-Médicos pro
visionales del Ejército, nos interesa la inserción del si
guiente aviso:

Para enterarles de un asunto importantísimo y urgente, 
se desea saber el paradero de los siguientes señores:

D. José Flores García, D. Ignacio Ortigas Bárcena, 
D. José Rodríguez Alvarez, D. Ignacio Prieto Pulpeiro, 
D. Enrique Cañizo García, D. Eugenio Urriaga Arce, 
D. Joaquín García de Cosío y Díaz, D. Enrique Fernán
dez de Eguimbeu, D. José Reboreda Pérez, D. Jerónimo 
Ramos Blanco, D. Tirso Rey González, D. José Morera 
Mauro y D. Rafael Bertrán Buzón.

Se ruega á todos nuestros compañeros, y en especial á 
los que prestaron servicio en el Ejército durante las últi
mas guerras, y conozcan la residencia actual de alguno de 
los Módicos de la presente lista, tenga la bondad de co
municarlo por postal ó carta, al Gerente de la Unión Na
cional de los ex-Médicos provisionales del Ejército, Don 
Joaquín Vilar, Escudillers, núm. 22, Barcelona.

Recomendamos á nuestros compañeros que lean 
anuncio de la reputada fabricación de Productos /arma' 
céuticos de D. Antonio Berra, de Reus.

Véase el anuncio de los productos P. Justel en la' see-, 
ción correspondiente.

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín.'
Plasá-de San Javier, 6.—Teléfono núm. 1221, ■
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